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ratifico en testampnto cea¡¡do. otorgado en Salamanca en 10 
de ene!'.) de 1(:80 ane!' el !~otl\i l() de dicha ciudad don Celedo
nio l\li.;uel GomE'z. la2 (!i~PO',JGiOlleS allLedichas, y. en ejecu
ción d~ ellas. se dLpuw !.J"e. il!la vez ocurrido el fallecimiento 
de aqJélla o de uno de SllS ti,;!S próximos pa:'ientes (el cual 
seria designado pqr la ciLllda (jOÚ8. Jt-:ana. y de no de.iarlo nom
brado. habría de par',al al pariente mt,s inmediato con arreglo 
a la Lev) ·h,llma de suecd"l FIl I~ ¡J1'Gpiedad de dicha tinca 
su sobrino den \1anuel NúúE';¿ Sflrnpe18~:o, quien. en unión de 
dúl1 Te6ff.lo DáviJa Yt.gue. eu :':0 c;e enero dc 1956. se dirigieron 
a la Junta PlOvincial de Ew¡¡}cencia solicitando la cancela
ción de las refEridas cnrga~. plcvio depósito en· la Caja Gene
ral o en el Bnnco dr Espeta de ~;9 ::50 pesEta~., importe de la 
capitaiizaciór; al 1 por IO(¡ dr' la l'élltn. a cuyo fin solicitan que 
se autorice al Gobe¡n::wOl i ciril, con inte;vel:.ción de!' señor 
ObISPO de Sa~am:..lnca. puru Ir! n:,orgftluient.o de la escritura pú
blica eOfl'('sporldiente., prOpOlllí'ndo que les fo~dos resultantes 
f>€an administrRclo~ por los ser';U]'fS Párroeo Alealdp V Secre
tario d~ Pa l'adinss de San Juan. 

Resultando que. iniciado el expedIente de claSIficaCión que. 
como previo a cualquier rEsol¡:cirjn en orden a la cancplación 
que se soiicies. pal ece adeCL¡¡¡(Í(¡ instruir. Se tramitó el mismo, 
recayendo inform€s [a VOl 8 bles. enere lo~ que clestaea el del 
Abogado del Estado. -Vocal de· I;¡ Junta. en el euol. despues de 
las consideraciolle!' atinet)tcs al ca50 se seüala la cOllveniencJa 
de que Se cl¡,sifioue 18 Funtl::c¡ón y una vez efecLuado. se 
~onceda autO.l·izf~eiln1 para oto: ~'>8! la cancclaciór~ que se pide, 
pese a lo cuai, POI el seúor CI;i.;po de Sftlamanca se manifestó 
que elel ~stuct¡o de la clúusui:! 10 del codicilo de don José 
NÚÍlez Val€neia no parece deducirse que se tI ate de una Pun
elación y que. por otra parte. PI1 aquel testamento se prohibe 
de una maneta expresa la redpnción de las cargas. entendiendo 
que las facultades que SE' le oturg.an 110 alcanzan a conn"urar 

'su funci6n corno patrono ele la misn,a. exuem,JS sobre los cua
les se emitió un nuevo infor!!l!> c1~ la Abogacía del Estado, 
insistiendo en la procedenCIa de clasificar la Fundación; 

Resultando q1le pO! la Juni a Provincial de Beneficencia se 
emitió informe favO! able también. tanto en lo que se refiere 
a la constitución de un Pa~r(Jtlato mtegl'ado por los señores 
Párrr¡co. Alcalde y Secrt'tano de Paradlnas de San Juan comú 
en orden a la "ufi.ciencia de los bienes, ya que. teniendo ell 
cuenta que la Fundación tiene ¡lor objeto' el pago de una pen
sión de 50 céntimos chanos a seis familias alojadas en las ca3as 
levantadas en las paneras drl palacio de Paradinas de San 
Juan, y no el sosIen'm::iento llr' 188 mismas. se estima como 
pOSible el que la Fuqdación cumpla con el objet.o de su ins
tituciqn, manteniéndose con el plOducto de &us bienes que pu
elle:;¡n rewltar como consecuelicia de la caJ:celación que se 
pretende. bienes que eslán mtre,rados. según relación valorada 
que se acompaña. en seis casas de una sola planta. qu(;: RUma~1 
un importe total de 120.000 peé~eLas. que están af~ctas al cum
plimiento de las obligaCiones impuestas en el codicilo mediante 
hipoteca. a que ya ~e ha aludido. establecida sobre la dehesa 
de VilIosino y la casa-palaeio rl'C Pm:::dinas de San Juan. sien
do equivalt:ntes las l"entas anteriOl'H1fl1te mencionadas a la 
suma de 1.0gó peset88 al año. que. junto ~ los gast.os de I'epa
r¡;CióI. de la~ sel~ casa" dan Ull resultádo dt 1.170 pesetas 
anuaÍes, que, capitalizadas. arrojan un importe total de 29.250 
pesetas; 

Resuitando que. pUblicado el edicto reglamentario para el 
trálnite de audienda. no i1C fC;'muló reclamación aiguna du
rante el p~nzo concedido al efrcto, por lo que la Junta Pro
vincial de BenefiCencia elevó pi expediente a este Mimsterio. 
haciendo constar aue. una \'C'1, clasificada la Fundación. los 
propietarios de las 'tlncas gravadas hab,'ian de solicitar la can
celación de la hipoteca. previa entrega o pago del importe ~o
tal garantizado para su posterior inv~rsión en láminas intrans
feribles de la Deuda Púbiica Pc~petua; 

Vistos el Re:::] Decreto y la Instrucción de J4 de' marzo 
ele 1899 y sus dispOSiciones CCJmplementarias y coneordantes; 

Consideranc¡o que la cla~ific:,ción de las Fundaciones tiene 
por objeto regular su funciol1l~Ji1\ento. a cu~'o fin debe instruir
se expediente en cuanto se ofrezcan d~!das sobre el carácter 
público 0 particular de las mismas. estando legitimados para 
ello quienes se especifican en el artículo 54 de la rigente Ins
tr,ucción y, en este caBO, la .Jill1ta Provincial de Beneficencia 
que lo ha iniciado. dE'sprenc1ió1dose del expediente tramitado 
la existencia de una FundacIóll de las previstas en el articu
lo segundo del Real Deereto de '14 de marzo de 1899. por 
cuanto que está encuminada a la satisfacción gratuita de ne
cesidades fisic3S comprensivas del ulo,jamiento de seis ~al'ni!ias 
pobres de 12s casas propiednd dr la FundaCión: las que. además. 
han de percibir una penSiÓIJ d:8ria C!ue, aun siendo pequeña. 
está de acuerdo con la intención expl esa da por el fundador en 

el codicilo testamentario. en el que mstituyó la carga bené
Dca de referencia. pO! lo 'cual no necesita para su subsistencia. 
de la percepción de subvenciones. cumpliendo en tul sentido lo 
dispuesto en el articulo quinto de dicho Real Decreto; 

Considerando que la Fundación de referencia tienE' afec
tadas. para garantía del cumplimiento de la~ obligaciol1E's im
puest.as. dos hipot,eca~ establecidas en jos bifnes que antes se 
han expresado. cuya cancelación. en su di a, habrá de ser obje
to de lo que se disponga en el expediente que a tal eíecto 
se estú separadamente tramitando. por '10 que los bienes inte
grantes de su capital permanente. constituido en la forma que 
anteriormente ~e indica. habrán de experimentar la adición 
que' represente en su momento el importe o pago de la can
celación que haya de hacerse. cuya conversión en inscripcio
nes intransferibles de la renLa perpetua al 4 por 100 Interior 
habrá de hacerse en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo octavo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899; 

Considerando que el respeto a la voluntad del fundador, 
que en las entidades benélicas constituye norma de obligatoriO 
acatamiento. impone el que tie considere conveniente. de acuer
do con lo propuesto por la Junta Provincial de Beneficencia, 
que se constituya- el Patronato que haya de e.iercer las obli
gaciones derh'adas de lo~ cometidos impuestos a la Fundación, 
por los seflores Párroco. Alcalde y Secretario de Paradinas dé 
San Juan. quiene~ están sr¡¡netic1os a la obligación de rendir 
cuent.as. así como a justificar el cumplimierto de cargas fun
dacionales, en cum;:;linllemo ele lo dispuesto en el articulo 
quinto de la vigente Instrucción ele Beneficencia; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han observado los requisitos y aportadü los documentos a que 
se hace referencia en el capítulo II de la vigent.e Instrucción 
ele Beneficencia. junto con los favorables informes emitidos 
por la Junta Provincial de Beneficencia en relación con cuan
tos extremos y cuestiones han sido suscitados durante la tra
mitación del mismo. 

Este Ministerio ha dIspuesto: 

1.0 Clasificar la Fundación ll1stituida en Paradinas de San 
Juan por don José Núflez Valencia y Escarpizo como benéfico
partiCUlar de carácter puro. sometida al Protectorado elel Mi
nisterio de la Gobernación. con las finalidades que se enun
cían y en las condiciones que se señalan en los resultandos 
de est.a resolución, quedando pendiente cuanto se refierE' a la 
cancelación de la~ carga~ hipotecarias a que también se hace 
referencia, a lo que resulte del expediente que por separado 
a tal efrcto se halla en la actualidad instruyéndose. 

2.° Mantener la adscripción permallente del actual capi
tal fundacional y de las sucesivas amplacion~s que puedan 
resultar como consecuencia de la cancelación que en su día 
se acuerde de la~ cargas hipotecarias impuestas en garantía 
del cumplimiento de las obligaciones a que dicha !>'undación 
está. sujeta. a los fines benéficos que está llamada a realizar. 

3.0 Designar como patronos a los señores Párroco. Alcalde 
V Secretario del Ayuntamiento de Paradinas y a los que por 
sucesión en su día sean llamados a ejercer el Patronato. 

4.0 Considerar sometido el Patronato en la administración 
de los bienes a la obligación de formular presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado. ·además de justificar el cumplimiento 
de las cargas fundacionaleg; y 

5.° Dar de esta resolución los traRlados reglamentariamente 
prevenidos. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 14 de diciembre de 1951 por la que se crea la 
JI-Illtlla Benefica de Socorros para 103 Cuerpos de Inspec
tores Instructores Visitadores de Asistencic:. Publica. Ca
p?llanes de la Bene/icencia General del Estarlo. Gabi
nete de Prensa y otros funcionarios de este MinisteriO. 

Ilmo. Sr.: Para ~t('ndel' 'a los fineS de previsión y auxiHo de 
sus asociados. s~ crearon diversas Mutualida -:les en el :Ministerio 
de la Gobernación. constituídas por funcionarios perttn2cL'ntes 
a los rcsp~ctivos Cuerpos y EscalD.f0n~s. l'('spondimdo a 1<\5 pe
culiares circunstancias de cada uno de ellos. 

La nec2sidad de proteger y fomentar la p¡'evi~ión d'.: l()~ run
cionarios que, al no encajar dentro de los Cuerpos citados, se 
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ven hoy pnvados de los bsneficiolf que estas Entidades otorhan 
acm12,~p Le u's.3.cLin 'de una Asociación Mutualista para el p~r
son al d2 los CUerpos dé Ins¡Jcctol'tS Instructores Visi tadores d~ 
Asisttncia Pública. Capellanes de la B2uzfic2ncia General del 
Estajo, Gabinete de Prensa y otros funcionarios del citado De
partamento 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. Por la presente Orden se crea la Mutua Benéflca 
de Socorros para los Cuerpos de Insp2ctores Instructores Visi
tadores de Asistencia Pública. Cap~llan2s de la Beneficencia Ge
neral del Estado. Gabinete de Prensa y otros funcionarios de 
este Ministerio. Entidad que gozará de personalidad juridica y 
capaciJad patrimonial, y Estará integrada obligatoriamente por 
todos los fu·ncionarios t'eferidos. 

Segundo. Serán fines dE' la Mutua: Prestar auxilio económico 
a los familiares en casó de defunción del asociado: conceder 
pensionss de jubilación viudedad y orfandad y en favor de los 
padrES o hijos de los asociados: facilitar ayuda econónllca en 
concepto de prestamos o anticipos en caso de ur~ente necesidad 
y sup:ditada siempre al cumplimiento de los fin3s prec2dentes. 

Tsrcero. Para la realización de sus fines, la Mutua podrá 
disponer de los si;suientes recursos: 

a) Fondo social de constitución. 
bl Cuotas obli;satorias y aportaciones voluntarias de los aso

ciados. 
cl Subvenciones y donaciones de todo género que se le 

concé-dan. 
d) Cualquier otra clase de recursos que puedan arbitrarse 

con dEstino a institución de análogos fines; y 
el Los mtereses, rentas y dividendos del capital de la Mutua. 

Cuarto. La Mutua de los Cuerpos de Inspectores Instruc
tores Visitadores de Asistencia Pública, Capellanes de la Bene
ficencia General del Estado. Gabinete de Prensa y otros funcio· 
nan~ de este Ministerio quedará sQm,tida al protectorado que 
ejerc~ la Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales 
en las Instituciones bensficas. 

Quinto Se aprueba el Reglamento por que ha de regirue 
la Mutua Bentfica de Socorros para Inspectores Instructores 
Visitadores de Asistencia Pública, Capellanes de la Beneficencia 
General del Estádo. Gabinete de Prensa y otros funcionarios 
de este Ministerio, que se considera como anexo a la presente 
Orden ministerial. 

Sexto. La cr~ación de la Mutua y su Reglamento causarán 
efectos desde la fecha de la publicación de la presente Orden. 

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, 1 muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr, Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local por la que se clasifican las plazas de Direc
tores de Bandas de música en las Corporaciones Lo
cales de la provincia de Alicante. 

De conformidad con los articulos 210, 226 Y concordantes 
del vi5ente Reglamento de Funcionarios de Administración Lo
cal. esta Dirección Gellsral ha resuelto clasificar las plazas de 
Directores de Bandas de música en las Corporaciones Locales 
de la prOVincia de Alicante, en la siguknte forma: 

Ayuntamiento, Alicante; clase, primera; sueldo. 30,000 pe-
setas. 

Ayuntamiento, Bañeres; clase, quint't ; sueldo, 16.000 pe-
setas, 

Ayuntamiento, Elche; clase. primera; sueldo, 30.000 pe-
setas. 

Ayuntamiento, Monóvar; clase, cuarta; sueldo, 18,000 pe-
setas. 

Ayuntamiento, Villena; clase, tercera; sueldo, 22,000 pe-
setas. 

La anterior clasificación surtirá efectos desde el 1 de enero 
de 1959, con las si5uientes excepciones: 

Se retrotra,erá al 1 de enero de 1958 la clasificación de las 
plazas correspondientes a los Ayuntamientos de Alicante y Mo
nóvar. 

Madrid. 19 de diciembre de 1961.-El Director general, José 
Luis Moris. 

RESOLUCION de ta Direccion General de Beneficencia. 
.1: Obra, Sociales sobre concesión de ingreso en la 
Jrd~n Civil de Beneficencia a favor del Médico jubila
do de Cudillero rOviedo) don Pío Fernández-Aknja y 
Ar.r¡uclin. 

En virtud de expediente instruidu de conformidad con 10 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y D2creto de 
26 de abril de 1940, y en atención a ,los meritas que concurren 
en don Pio P'ernández-Ahuja y Ars-udm, Médico jubilado del 
Concejo de Cudillfro, V que ~e expresan en la Orden comunj
cacla al efecto 

El excelentisimo señor Ministro de la Gobernación. por Orden 
de 30 de nOVi:;IDore d2 1961 ha tenido a bien conced2rle el in
greso en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo mora
do y blanco y cate~ol'ia de Cruz de Sc?;unja Clase 

Madrid, 9 de dici , mbre de 1961.-El Director general, An
tonio Maria de Oriol y Urquijo 

RESOLUCION de la Mancomunidad Sanitaria de la Pro
vincia d;? Valenc'a por Ir¡ que se anuncia subasta para 
contratar la ejeCUCión de las obras de construcción de 
un cdi/ido d?stlnadG a Escuela Departamental de Pue
ricultu ra en Valenciu. 

En cumplimlentc, del acuerdo del Ministerio de la Gober
nación de fecha 10 d~ octubre último. se saca a subasta públi
ca la contratación de las obras de construcción de un edificio 
destinado a Escuela Departamental de Puericultura en Valen
cia, con arreglo al proyecto y pliegos de condiciones que se 
encuentran a di~poslción de los interesados en la Secretaria del 
Instituto Provincial de Sanidad. calle de Micer Mascó, núme
ro 35. durante las horas de oncina. 

El presupuesto de ejeCUCión por contrata asciende a la. 
cantidad de dos millones ochocientas setenta y un mil nove
cientas sesenta y una pesetas catorce céntimos (2.871.961.14), 
siendo el Lipo de subasta a la baja. y la fianza provisional a 
constituir será del 2 por 100 de este importe 'en metálico, Deuda. 
Pública o aval bancario 

Valencia, 21 de diciembre de 1961.-El DelegadO de Hacien
da, Presidente, Juan, González Palomino.-5,570. 

DE 
~IINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
ORDEN de 22 de diciemore de 1951 por la que se dispone 

el cumplimiento de la sentencia dic:taaa por el Tribunal 
Supremo e'1'. el pleito contencioso-administrativo núme
ro 3.%0, 

Oe orden del excelentisimo señor Ministro se publica para 
general conocimiento y (umplimisnto en sus propios terminos 
la sentencia dictada por la cala Tercera del Tribunal Supremo 
IOn el pleito contencioso-admillbtrativo número 3,660, promOVido 
por doña Concepcion Biosca Narro y otros, como herederos de 
don Luis Colomina Cl'Emades, contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de fecha 9 de marzo de 1960 sobre incompetencia 
del mismo para resolv~r respecto a devolución de una fianza, 
cuya parte disp03itiva dice aSl: 

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos, con su 
demanda, el recurso contencioso-adminsitrativo Objeto de estos 
autos interpuesto por la representación procesal de doña Con
cepción Biosca Narro, don Jesús Colomina Biosca y don Luis 
Colomina Biosca, en su calidad de herederos de don Luis Colo
mina Cremades, contra Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 9 de marzo de 1960 declarando su incomp3tencia para cono
cer del recurso de alzada formulado por los mi~mos interesados 
contra acuerdo de la Dirección General de Carreteras y Cammos 
Vecinales de 20 de enero de dicho año denegatoria de d~termma
das pretensiones rehtivas a rEintegro de la fianza constituida 
por su expresado causante en garantia de la ejeCUCión de la 
obra pÚblica a que esta disposición se refiere. desestimación que 
decretamos por ser aquella Orden impugnada ajllstada a Dere
cho, sin pronunciamiento esp~cial sobre pago de las costas pro
cesales.» 

Madrid,' 22 de diciembre de 1961.-P. D., Joaquin de Agul
lera. 


